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Cuando, de conformidad con las reglas preceden-
tes, la mutua que resultara responsable no hubiera 
optado por el ingreso del capital coste conforme a lo 
expuesto en la disposición adicional primera de la 
Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, quedará exo-
nerada de la obligación del ingreso del capital coste 
que correspondiera.

2. Prestaciones de muerte y supervivencia:
a) Fallecimiento de trabajador en activo. El ingreso 

del capital coste corresponderá a la mutua que tuviera la 
cobertura de las contingencias profesionales del trabaja-
dor en la fecha del fallecimiento.

b) Fallecimiento de pensionista de incapacidad per-
manente o de jubilación derivada de incapacidad 
permanente. El ingreso del capital coste correrá a cargo 
de la mutua a la que, conforme a las reglas anteriores, le 
hubiere correspondido ingresar el capital coste de la pen-
sión de incapacidad permanente que venía percibiendo el 
pensionista fallecido, aun cuando dicho capital coste no 
se hubiere hecho efectivo por tratarse de una pensión 
causada en un momento en que la mutua asumía su res-
ponsabilidad respecto de las enfermedades profesionales 
mediante el pago de un coeficiente sobre las cuotas por 
dichas contingencias.

3. Situaciones de pluriempleo y pluriactividad: En 
caso de que el trabajador se encuentre en situación de 
pluriempleo en la fecha de referencia para la determina-
ción de la entidad responsable del capital coste, conforme 
a las reglas contempladas en los apartados 1 y 2 de esta 
instrucción, la responsabilidad en orden al ingreso del 
capital coste se imputará a cada entidad en proporción a 
la base de cotización del trabajador en cada una de las 
empresas en que prestara sus servicios.

En caso de que el trabajador se encuentre en situación 
de pluriactividad y cause derecho a prestación económica 
por enfermedad profesional en cada uno de los regíme-
nes de la Seguridad Social en que estuviera encuadrado 
en la fecha de referencia, para la determinación de la enti-
dad responsable del capital coste, conforme a las reglas 
contempladas en los apartados 1 y 2 de esta instrucción, 
la responsabilidad en orden al ingreso del capital coste se 
imputará a cada entidad en función del importe de presta-
ción que cause en cada régimen, una vez aplicado el tope 
máximo de pensiones.

Cuarta. Determinación del carácter profesional de la 
enfermedad.–La determinación del carácter profesional de 
la enfermedad que origina la situación de incapacidad per-
manente o muerte del trabajador corresponde al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, a tenor de lo previsto en los 
artículos 1.1.a.) y 3.1.f.) del Real Decreto 1300/1995, de 21 de 
julio, por el que se desarrolla en materia de incapacidades 
laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
de orden social.

Asimismo, corresponde al citado Instituto la respon-
sabilidad en orden a la gestión y mantenimiento de las 
prestaciones económicas periódicas por enfermedad pro-
fesional, así como la determinación de la mutua que, por 
haber ejercitado la opción establecida en la disposición 
adicional primera de la Orden TAS/4054/2005, de 27 de 
diciembre, resulte responsable del ingreso del capital 
coste, de conformidad con lo previsto en esta resolución. 
A tal efecto, la entidad gestora trasladará copia de las 
resoluciones recaídas a las mutuas responsables del 
ingreso del capital coste que corresponda.

Quinta. Efectos.–La presente resolución surtirá efec-
tos desde el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Director General de 
Ordenación de la Seguridad Social, Miguel Ángel Díaz 
Peña. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4062 ORDEN ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la 
que se regulan los contratos bilaterales que 
firmen las empresas distribuidoras para el 
suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, tras la modificación introducida por el Real Decreto 
Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el 
impulso a la productividad y para la mejora de la contra-
tación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos 
bilaterales de energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de 
producción de energía eléctrica, modificado por el Real 
Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modi-
fican determinadas disposiciones relativas al sector eléc-
trico, en su artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio a regular la participación de las 
empresas distribuidoras en los sistemas de contratación 
bilateral con entrega física.

Con esta modalidad de contratación, se completa el 
abanico de posibilidades para que las empresas distribui-
doras adquieran energía para su venta a los consumidores 
a tarifa, de forma que pueden combinarse adquisiciones 
diarias e intradiarias en tiempo real en el mercado gestio-
nado por OMIE con compras a plazo, bien en el mercado 
organizado de OMIP utilizando productos diseñados para 
sujetos mayoristas (carga base y carga pico), bien en las 
subastas que aquí se regulan utilizando productos diseña-
dos para sujetos minoristas (carga modulada).

Con la adquisición de productos con carga modulada 
se consigue trasladar gran parte de la gestión de compras 
de energía que actualmente asumen las empresas distri-
buidoras a los agentes vendedores que participen en las 
subastas. Así, parte del riesgo asociado a estas compras, 
en lugar de trasladarlo íntegramente, como ocurre ahora, 
hacia los consumidores a tarifa, será soportado por los 
vendedores, que podrán gestionarlo en los mercados a 
plazo según sus preferencias y expectativas; lo que, en 
definitiva, promueve la competencia en el mercado, eli-
mina discriminaciones con los comercializadores de mer-
cado libre, mejora la formación de los precios y facilita la 
confección de las tarifas reguladas.

Estas subastas resultan claves para preparar la entrada 
en vigor de las tarifas de último recurso, y separar la comer-
cialización de último recurso (que deja de ser una actividad 
regulada) de la distribución de energía. Con esta nueva 
modalidad de contratación, se facilita un mecanismo auto-
mático de determinación de las tarifas de último recurso, 
incorporando los precios de la subasta para contratos con 
compromiso firme de entrega y período de ejecución coinci-
dente con el periodo de vigencia de las tarifas.

Por otra parte, y a pesar del compromiso de entrega 
física de los contratos, el desarrollo de esta modalidad de 
contratación no ha de alterar ni el nivel ni la volatilidad de 
los precios de los mercados posteriores a la subasta. En 
efecto, al igual que ocurre en otros mercados eléctricos en 
los que la contratación a plazo es una realidad, los sujetos 
que celebren contratos con entrega física para el suminis-
tro a tarifa buscarán optimizar su posición a medida que se 
acerque el tiempo real. Así por ejemplo, los vendedores 
buscarán atender sus compromisos de suministro a 
mínimo coste presentando, en mercados posteriores a la 
subasta, ofertas de adquisición de energía que reflejen su 
coste de oportunidad cuando prevean que puede resultar 
más económico atender sus compromisos de suministro 
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adquiriendo la energía en esos mercados que suministrán-
dola con los medios que tuviesen previstos en la subasta.

De este modo, aunque la cobertura de la demanda a tarifa 
mediante contratos a plazo con entrega física pueda reducir la 
liquidez del mercado diario, no se han de alterar ni el nivel ni 
la volatilidad de los precios de los mercados posteriores a la 
subasta, los cuales seguirán reflejando, como ocurre en la 
actualidad, el valor de la electricidad en el mercado.

Este reflejo del coste de oportunidad surgirá, como ha 
ocurrido en otros mercados, de forma espontánea fruto 
de un proceso gradual de aprendizaje. Para potenciar 
dicho proceso se ha considerado conveniente introducir 
una obligación transitoria a los agentes vendedores para 
que presenten ofertas de adquisición en el mercado diario 
indicando el precio al cual estarían dispuestos a recom-
prar la energía comprometida en la subasta para el hori-
zonte de programación cubierto por dicho mercado.

Por último, el Real Decreto-ley 3/2006, de 24 de 
febrero, por el que se modifica el mecanismo de casación 
de las ofertas de venta y adquisición de energía presenta-
das simultáneamente al mercado diario e intradiario de 
producción por sujetos del sector eléctrico pertenecientes 
al mismo grupo empresarial, en su artículo 1, establece 
que dicho mecanismo de asimilación será de aplicación 
hasta que se implemente la normativa por la cual las 
empresas distribuidoras negocien la energía a través de 
contratos bilaterales con entrega física.

En consecuencia, con la entrada en vigor de la pre-
sente disposición, se entiende por implementada la nor-
mativa por la cual las empresas distribuidoras negocian 
la energía eléctrica a través de contratos bilaterales con 
entrega física a efectos de lo previsto en el artículo uno, 
apartado 1 del Real Decreto-ley 3/2006, de 24 de febrero, 
por el que se modifica el mecanismo de casación de las 
ofertas de venta y adquisición de energía presentadas 
simultáneamente al mercado diario e intradiario de pro-
ducción por sujetos del sector eléctrico pertenecientes al 
mismo grupo empresarial.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es regular la contrata-
ción bilateral de energía eléctrica con entrega física por 
parte de las empresas responsables de realizar el sumi-
nistro a tarifa en el territorio peninsular.

Artículo 2. Ámbito de la aplicación.

Esta Orden será de aplicación a las adquisiciones de 
energía eléctrica por parte de las empresas distribuidoras 
(en el futuro, de las comercializadoras de último 
recurso).

Quedan exceptuadas las empresas distribuidoras 
incluidas en la disposición transitoria undécima de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en terri-
torio peninsular para el suministro a clientes a tarifa.

Artículo 3. Sujetos habilitados.

Podrán firmar contratos con las empresas distribuido-
ras del artículo 2 los siguientes sujetos del mercado que 
actuarán como vendedores: los productores de energía 
eléctrica, tanto de régimen ordinario como de régimen 
especial, los comercializadores, los agentes externos, los 
consumidores que actúen directamente en el mercado, 
así como sus respectivos representantes.

Artículo 4. Mecanismo de asignación de la energía y 
determinación del precio.

La energía a suministrar por cada vendedor será asig-
nada a través de un procedimiento de subastas en el que, 

partiendo de una cantidad de energía a suministrar para 
el conjunto de los distribuidores del artículo 2 y de un 
precio de salida, se proceda a una reducción progresiva 
del precio hasta llegar al equilibrio entre oferta y demanda 
de energía.

Por Resolución de la Secretaría General de Energía, se 
establecerán:

a) El rango de cantidades a suministrar para cada 
subasta y tipo de producto.

b) Los precios de salida, que serán fijados tras el 
análisis de las ofertas indicativas resultantes del proceso 
de calificación de los vendedores.

c) Las reglas a aplicar en la subasta (aunque, sólo se 
harán públicas las que no tengan carácter confidencial).

d) La fecha de realización de cada subasta.
e) El período de entrega de la energía.

Antes de que transcurran 72 horas desde el momento 
del cierre de la subasta, y una vez sea confirmado por 
parte de la entidad responsable de la supervisión que el 
proceso se ha realizado de forma objetiva, competitiva y 
no discriminatoria, se harán públicos los resultados. Éstos 
serán vinculantes para todos los vendedores y distribui-
dores que hayan participado en la misma.

Una vez publicados los resultados y antes de que 
transcurran 72 horas, vendedores y distribuidores estarán 
obligados a formalizar los compromisos a través de la 
firma de los contratos bilaterales con obligación de 
entrega física por las partes alícuotas que correspondan.

Artículo 5. Entidad supervisora de las subastas.

La Comisión Nacional de Energía será responsable de 
supervisar que el proceso de la subasta se ha realizado de 
forma objetiva, transparente y no discriminatoria, Asi-
mismo, después de cada subasta, elaborará un informe 
sobre su desarrollo y potenciales mejoras, que será remi-
tido a la Secretaría General de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de Energía determi-
nará y dará a conocer a los vendedores que hayan supe-
rado la etapa de calificación la información que considere 
relevante para que todos los que concurran en la subasta 
lo hagan en igualdad de condiciones.

Artículo 6. Entidad responsable de la realización de las 
subastas.

Las subastas serán realizadas por una entidad inde-
pendiente que será designada por la Comisión Nacional 
de Energía, con carácter anual, de acuerdo con los proce-
dimientos previstos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas. En la designación se tendrán 
en cuenta, entre otras variables, las cualidades de las enti-
dades solicitantes así como el coste del servicio.

Los costes correspondientes a la entidad responsable 
de las subastas por la realización de las mismas serán 
abonados por la Comisión Nacional de Energía con cargo 
a su presupuesto.

La entidad responsable de la realización de las subas-
tas, entre otras tareas, deberá elaborar una propuesta de 
reglas que deberán adaptarse a los criterios generales 
establecidos en el Anexo de la presente orden y que final-
mente habrán de ser aprobadas por Resolución del Secre-
tario General de Energía. Asimismo se encargará de infor-
mar a los potenciales sujetos de la subasta, de la 
calificación de los agentes, de la implantación de la 
subasta y de proporcionar toda aquella información que 
sea necesaria a la entidad responsable de la supervisión 
de la subasta.
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Artículo 7. Tipos de productos.

El objeto de los contratos podrá incluir dos tipos de 
productos:

a) Carga base: el vendedor se compromete a sumi-
nistrar la energía equivalente a una potencia constante en 
todas las horas incluidas en el período de entrega defi-
nido en el contrato. La potencia correspondiente a cada 
vendedor será determinada mediante concurrencia según 
el procedimiento de la subasta.

b) Carga modulada: el vendedor se compromete a 
suministrar un porcentaje fijo aplicado a un volumen de ener-
gía equivalente a una potencia variable que será definida en 
el contrato tipo para cada período horario incluido a lo largo 
del período de entrega definido en el contrato. El porcentaje 
correspondiente a cada vendedor será determinado mediante 
concurrencia según el procedimiento de la subasta.

Para el cálculo de las potencias de referencia para las 
subastas de ambos tipos de productos, las empresas dis-
tribuidoras remitirán a la Secretaría General de Energía la 
mejor previsión de sus respectivas curvas de carga 
correspondientes al período de entrega de cada subasta, 
así como la curva de carga relativa al mismo período del 
año anterior al período de entrega de cada subasta.

Las curvas de carga se definirán en barras de central a 
partir de la demanda de los consumidores finales acogi-
dos a tarifa con cada empresa distribuidora, calculada 
bajo las siguientes condiciones:

Se incluirán las ventas a los distribuidores de la Dispo-
sición Transitoria Undécima de la Ley 54/97, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

No se descontará la menor demanda correspondiente 
a la generación vertida a la red de distribución por las 
instalaciones acogidas al artículo 22, apartado 1 a) del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematiza-
ción del régimen jurídico y económico de la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial.

Se descontarán las adquisiciones obligatorias de 
energía eléctrica en el mercado a plazo organizado por el 
Operador del Mercado Ibérico de Energía–Polo Portu-
gués, S.A. (OMIP-OMICLEAR).

El volumen de suministro a cada distribuidor figurará 
expresamente en las Condiciones Específicas del correspon-
diente contrato. En el caso de la carga base, se expresará en 
una cantidad constante de MW para todas y cada una de las 
horas comprendidas en el período de entrega. En el caso de 
la carga modulada, se expresará en MW medios por día que 
se desagregarán en MWh por hora según perfiles horarios 
establecidos en el contrato, para diferentes tipos de día.

Las subastas de ambos tipos de productos con entrega 
en el mismo plazo deberán realizarse de forma simultá-
nea, permitiendo a los sujetos el traslado de oferta entre 
productos con las limitaciones que se especifiquen en la 
reglas de la subasta.

Artículo 8. Período de entrega de la energía.

El período de entrega de la energía correspondiente a 
los contratos asignados en cada subasta será múltiplo de 
meses naturales y, como máximo, de un año.

Artículo 9. Normativa de aplicación.

A este tipo de contratos, se les aplicarán las reglas de 
liquidación del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se organiza y regula el procedimiento de 
liquidación de los costes de transporte, distribución y 
comercialización a tarifa, de los costes permanentes del 
sistema y de los costes de diversificación y seguridad de 
abastecimiento.

Estos contratos se someterán también a los Procedi-
mientos de Operación relativos a la nominación de con-
tratos bilaterales, así como a las disposiciones generales 
que sean de aplicación a los contratos bilaterales con 
entrega física de energía eléctrica.

Asimismo, se aplicarán las Condiciones Generales y 
Específicas que figuren en los propios contratos y que 
serán normalizadas en un contrato tipo que deberá ser 
aprobado por Resolución de la Secretaría General de 
Energía.

Artículo 10. Obligaciones del vendedor.

1. Suministrar la energía en barras de central y en 
cada hora durante todo el período de vigencia del con-
trato.

2. La energía que corresponda entregar a cada ven-
dedor en cada período horario será el resultado de agre-
gar la energía que deba entregar en carga modulada más 
la energía que deba entregar en carga base.

3. El vendedor nominará la energía al Operador del 
Sistema según los Procedimientos de Operación y a cada 
distribuidor según las condiciones generales establecidas 
en el contrato tipo, separando la demanda total en carga 
base de la demanda total en carga modulada.

4. El vendedor deberá depositar las fianzas y aportar 
las garantías requeridas en el contrato tipo.

Artículo 11. Obligaciones del distribuidor.

1. Informar a la Secretaría General de Energía y a la 
Comisión Nacional de Energía de la mejor estimación de 
las curvas de carga esperadas para el período de entrega 
del contrato.

2. Nominar la energía al Operador del Sistema según 
lo establecido en los Procedimientos de Operación.

3. Tomar la energía suministrada en barras de central 
y distribuirla para su consumo a tarifa, de forma continua 
e ininterrumpida, durante el período de vigencia del con-
trato.

4. Abonar al vendedor el importe de la contrapresta-
ción correspondiente en los plazos y condiciones que se 
establezcan.

Artículo 12. Derechos del vendedor.

1. Cumplir las obligaciones del contrato bien con 
energía producida en instalaciones de su propiedad o 
bien con energía adquirirla a través de las diferentes 
modalidades de contratación previstas en la normativa 
vigente.

2. Facturar y cobrar al distribuidor, directamente o 
por medio de un tercero, por la energía suministrada.

Artículo 13. Derechos del distribuidor.

1. Exigir fianzas y garantías a los vendedores para el 
cumplimiento de los contratos en las condiciones que se 
especifiquen en el contrato tipo.

2. Poner a disposición de un tercero, previa comuni-
cación a la Comisión Nacional de Energía, la gestión de la 
facturación y la liquidación de las garantías asociadas al 
contrato.

Artículo 14. Nominaciones.

Las nominaciones serán realizadas por el vendedor y 
por el distribuidor, directa o indirectamente, al Operador 
del Sistema siguiendo los mecanismos previstos en los 
correspondientes Procedimientos de Operación y comu-
nicando si la energía a suministrar corresponde a carga 
base o a carga modulada.
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El vendedor, tanto para la energía procedente de ins-
talaciones de su propiedad como para la adquirida en 
cualesquiera de las modalidades de contratación contem-
pladas en la normativa que regula el mercado de produc-
ción, nominará las unidades físicas de generación, la 
empresa responsable de las mismas o los mercados orga-
nizados en que hubiera adquirido la energía, según los 
plazos y formatos establecidos en los Procedimientos de 
Operación correspondientes.

Tanto en producto carga base como en carga modu-
lada, el vendedor nominará, en cada hora, exactamente la 
energía correspondiente a la potencia prevista en el con-
trato.

Artículo 15. Precios de suministro y contraprestación.

Los precios por la energía suministrada para cada tipo 
de producto serán los que resulten de la subasta a que 
hace referencia el artículo 4 y se explicitará en las Condi-
ciones Específicas del contrato.

Contratos carga base: el distribuidor abonará men-
sualmente al vendedor la cantidad que resulte de multipli-
car la energía contratada en carga base por ese vendedor 
en un mes por el precio de carga base, en €/MWh, defi-
nido en las Condiciones Específicas del contrato.

Contratos carga modulada: el distribuidor abonará 
mensualmente al vendedor la cantidad que resulte de 
multiplicar la energía contratada en carga modulada por 
ese distribuidor en dicho mes por el porcentaje que 
corresponda a dicho vendedor y por el precio de carga 
modulada, en €/MWh, definido en las Condiciones Especí-
ficas del contrato.

Los precios resultantes de las subastas servirán como 
referencia para la actualización de las tarifas reguladas 
que se apliquen a los consumidores finales de electrici-
dad.

Artículo 16. Facturación del contrato.

La frecuencia máxima para la facturación de la ener-
gía suministrada será mensual. La facturación, así como 
la liquidación de las garantías, podrán realizarse entre las 
partes directamente o indirectamente a través de un ter-
cero, previa comunicación a la Comisión Nacional de 
Energía.

Los pagos se realizarán en los cinco días hábiles 
siguientes al de notificación de la factura.

Artículo 17. Fianzas y garantías.

La entidad designada en el contrato como responsa-
ble de la liquidación de las fianzas y garantías realizará el 
cálculo periódico de las mismas según la exposición al 
riesgo de la curva de carga contratada por cada vende-
dor.

La exposición al riesgo de la curva de carga contra-
tada se calculará en base a la energía prevista en el con-
trato que esté pendiente de suministro y a la variación 
esperada de los precios de la energía utilizando una curva 
de precios forward de la electricidad.

Cada vendedor tendrá un límite de crédito sin necesi-
dad de aval que estará en función de su calificación credi-
ticia y de la composición e importe de su valor neto patri-
monial. Dicho límite será aprobado en el contrato tipo por 
la Secretaría General de Energía.

Si durante el plazo del contrato la exposición de la 
curva de carga contratada excede el límite de crédito de 
los vendedores sin necesidad de aval, el distribuidor 
deberá exigir al vendedor el depósito de una fianza por la 
cantidad que exceda.

En caso de incumplimiento de los compromisos de 
entrega de energía por parte del vendedor, las fianzas y 
garantías de ese vendedor serán aplicadas por el distri-

buidor a la adquisición de energía en el mercado diario 
hasta cubrir sus correspondientes obligaciones.

Artículo 18. Reconocimiento de costes.

Se reconoce a las distribuidoras del artículo 2 el coste 
de adquisición de la energía que resulte de las subasta a 
efectos de las liquidaciones de la Comisión Nacional de 
Energía.

Disposición adicional primera. Habilitación normativa.

Se habilita a la Secretaría General de Energía a apro-
bar, por Resolución, el contrato tipo en el que se establez-
can las Condiciones Generales y se determinen las Condi-
ciones Específicas de los contratos que se deberán firman 
una vez obtenidos los resultados de cada subasta.

Disposición adicional segunda. Plazos para la realiza-
ción de las subastas.

Las subastas se realizarán antes del día 20 del mes 
anterior al inicio del período de entrega de la energía con-
tratada.

Disposición adicional tercera. Adaptación de los proce-
dimientos de Operación y de las Reglas del mercado 
diario e intradiario.

Antes de que transcurran dos meses desde la entrada 
en vigor de la presente Orden, el Operador del Sistema y 
el Operador del mercado diario e intradiario presentarán 
una propuesta de modificación de sus respectivos proce-
dimientos y reglas al objeto de adaptarlas a lo previsto en 
la presente disposición.

La propuesta deberá incorporar las modificaciones 
necesarias para desarrollar lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Vigésima del Real Decreto 1634/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a 
partir de 1 de enero de 2007, respecto a las emisiones pri-
marias de energía eléctrica.

Disposición adicional cuarta. Órgano responsable de 
supervisión de las entidades encargadas de la liquida-
ción de las fianzas y garantías.

La Comisión Nacional de Energía será responsable de 
establecer los mecanismos de supervisión de las entida-
des encargadas de la liquidación de las fianzas y garantías 
a que hace referencia el artículo 17.

Disposición transitoria primera. Periodo de adaptación 
para la realización de las primeras subastas.

La primera subasta tendrá lugar antes del 20 de junio 
de 2007. En dicha subasta, el período de entrega de la 
energía contratada incluirá exclusivamente los meses de 
julio, agosto y septiembre de 2007, tanto para la carga 
base como para la carga modulada.

La segunda subasta tendrá lugar antes del 19 de sep-
tiembre de 2007. En dicha subasta, el período de entrega 
de la energía contratada incluirá exclusivamente los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2007, tanto 
para la carga base como para la carga modulada.

La tercera subasta tendrá lugar antes del 19 de diciem-
bre de 2007. Para este caso, en función de los resultados 
de las subastas anteriores, se valorará la oportunidad de 
introducir períodos de entrega semestrales.
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Disposición transitoria segunda. Recompras en el mer-
cado diario.

Durante el segundo semestre de 2007, los sujetos vende-
dores que hayan celebrado contratos con entrega física para 
el suministro a tarifa en las subastas a las que hace referen-
cia la presente Orden deberán presentar ofertas de adquisi-
ción en el mercado diario por un volumen total de energía 
igual al comprometido en dichos contratos, a un precio que 
refleje el coste de oportunidad de cada sujeto vendedor.

Esta obligación podrá ser prorrogada por períodos 
semestrales por Resolución del Secretario General de 
Energía.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2007.–El Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu.

ANEXO

Criterios generales que han de regir las reglas de aplica-
ción en las subastas

1. La convocatoria será pública y dirigida a cualquier 
sujeto que cumpla con los requisitos establecidos.

2.  La Comisión Nacional de Energía supervisará la 
gestión de las subastas y certificará que se desarrollan de 
forma objetiva, competitiva y no discriminatoria.

3. En la información que la entidad responsable de la 
ejecución de la subasta distribuirá a todos los sujetos que 
muestren interés en la fase inicial, se incluirá:

Una descripción de los productos objeto de subasta.
Una breve descripción del procedimiento de subasta, 

el cual consistirá en una subasta «de reloj» de precio des-
cendente.

Una horquilla de los valores más probables del volu-
men de energía objeto de subasta en cada producto.

Las fechas y plazos orientativos para cada una de las 
diferentes etapas de la subasta (precalificación, califica-
ción, formación, subasta y perfeccionamiento).

Los requisitos de precalificación y calificación.

4. El proceso de precalificación tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 3 de la presente Orden y requerirá 
la firma de compromisos de confidencialidad y no colusión.

5. En la información que la entidad responsable de la 
ejecución de la subasta distribuirá a todos los sujetos que 
hayan pasado el proceso de precalificación, se incluirá:

El borrador de las reglas de la subasta.
El borrador de contrato tipo.
Los documentos y garantías iniciales a aportar por los 

sujetos en el proceso de calificación.
El rango de precios de salida para los cuales los suje-

tos deberán presentar ofertas indicativas.

6. Se ofrecerá a los sujetos precalificados la oportu-
nidad de presentar comentarios al borrador de las reglas 
de la subasta y al del contrato tipo. La versión final de 
dichos documentos será aprobada por Resolución del 
Secretario General de Energía al menos un mes antes de 
la celebración de la subasta.

7. El proceso de calificación de los sujetos precalifi-
cados requerirá que éstos presenten:

Un documento aceptando las reglas de la subasta.
Una declaración de los volúmenes máximos por los 

que desean pujar.
La presentación de avales asociados a dichos volúme-

nes máximos.
La comunicación de los volúmenes de oferta indica-

tiva en los niveles inferior y superior del rango de precios 
de salida señalados por el gestor de la subasta.

8. Los sujetos que resulten calificados, recibirán por 
parte de la Comisión Nacional de Energía toda aquella 
información sobre el mercado que resulte relevante para 
que el proceso se desarrolle de forma competitiva y no 
discriminatoria.

9. Si el número de sujetos calificados se considerase 
insuficiente o existiesen argumentos que indicasen una 
insuficiente presión competitiva, la entidad responsable 
de la ejecución, previa comunicación a la Comisión Nacio-
nal de Energía, declarará suspendida la subasta.

10. Con el fin de familiarizar a los sujetos con el for-
mato y sistemas de la subasta, se celebrarán sesiones de 
formación al menos una semana antes de la ejecución de 
la subasta. Dichas sesiones de formación incluirán sesio-
nes informativas (en modo de seminario) y de prueba de 
sistemas y procedimientos.

11. La subasta podrá ser presencial (los agentes 
deben acudir al lugar indicado por la entidad responsable 
de la ejecución de la subasta para participar en ella) o 
remota (los agentes presentan sus ofertas telemática-
mente).

12. El precio de salida de la subasta será fijado de 
modo que sea superior al precio de cierre esperado, con 
el fin de asegurar que al inicio de la subasta exista un 
nivel de presión competitiva adecuado. El precio de cual-
quier producto no podrá incrementase entre una ronda y 
la siguiente.

13. La cantidad precisa de exceso de oferta en cada 
ronda y para cada producto se mantendrá confidencial, 
aportándose únicamente información aproximativa 
(como el rango del monto de exceso global).

14. La fórmula de reducción de precio entre rondas 
para cada producto se basará en el exceso de oferta en 
cada producto. Dicha fórmula será confidencial y podrá 
contener un elemento de aleatoriedad o discrecionalidad 
de forma que se evite que los sujetos puedan inferir la 
cantidad precisa de exceso de oferta en cada producto.

15. Las subastas de productos de una misma dura-
ción se realizarán de forma simultánea, permitiéndose 
que los agentes trasladen oferta de un producto a otro 
entre rondas. La posibilidad de trasladar oferta de un pro-
ducto a otro estará limitada con el fin de asegurar el fun-
cionamiento eficiente de la oferta; se contemplarán res-
tricciones tales como las siguientes:

Las limitaciones evitarán que el traslado de oferta dé 
lugar a un déficit de oferta en cualquiera de los produc-
tos.

El volumen total ofertado por cualquier sujeto (agre-
gando las cantidades ofertadas para los distintos produc-
tos) no podrá incrementarse entre rondas.

16. El cierre de la subasta se producirá para todos los 
productos en el mismo momento, cuando no exista 
exceso de oferta en ninguno de los productos objeto de la 
subasta.

17. El precio de cierre de la subasta podrá venir 
determinado por «ofertas de salida» (exit bids) presenta-
das por los vendedores en cada ronda, en las que especi-
fiquen los bloques de oferta retirada para diferentes 
reducciones intermedias del precio.

18. La entidad responsable de la ejecución de la 
subasta podrá decidir paralizar las rondas o cancelar la 
subasta en caso necesario (por ejemplo, errores en las 
ofertas, incumplimiento de los procedimientos estableci-
dos, mal funcionamiento de los sistemas).

19. Antes de que transcurran 72 horas desde el 
momento de finalización de la subasta, la Comisión 
Nacional de Energía deberá validar los resultados, confir-
mando que no se han detectado comportamientos no 
competitivos u otras faltas en el desarrollo de la misma.

20. Una vez validados, los resultados agregados de la 
subasta (precio de cierre de cada producto y volumen total 
asignado) serán públicos. Los datos relativos al desarrollo 
de la subasta se mantendrán confidenciales. Determinados 
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datos podrán ser comunicados a los sujetos participantes 
en la subasta bajo compromiso de confidencialidad, siem-
pre que la comunicación de tales datos no pueda alterar el 
desarrollo competitivo de subastas futuras.

21. Antes de que transcurran 72 horas desde el 
momento en que se hagan públicos los resultados, ven-
dedores y distribuidores procederán a la firma de los 
contratos bilaterales por las partes alícuotas que corres-
pondan y al depósito de las fianzas y garantías requeridas 
(perfeccionamiento de la subasta). Las Partes remitirán 
copia a la Comisión Nacional de Energía. El incumpli-
miento de estas obligaciones conllevará la pérdida de las 
garantías iniciales.

22. Con posterioridad al cierre de la subasta, la 
Comisión Nacional de Energía elaborará un informe sobre 
el desarrollo de la misma con el fin de identificar posibles 
mejoras a considerar en sesiones futuras. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 4063 ORDEN SCO/401/2007, de 20 de febrero, por la 
que se modifica el Anexo del Real Decreto 
2107/1996, de 20 de septiembre, por el que se 
establecen las normas de identidad y pureza 
de los colorantes utilizados en los productos 
alimenticios.

El Real Decreto 2107/1996, de 20 de septiembre, por el 
que se establecen las normas de identidad y pureza de los 
colorantes utilizados en los productos alimenticios, deter-
mina, en la parte B de su anexo, los criterios específicos 
de pureza aplicables a los colorantes utilizados en los pro-
ductos alimentarios. Este real decreto incorporó a nuestro 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 95/45/CE de la 
Comisión, de 26 de julio de 1995, por la que se establecen 
los criterios específicos de pureza en relación con los 
colorantes utilizados en los productos alimenticios.

De conformidad con su disposición final primera, el 
anexo del Real Decreto 2107/1996, de 20 de septiembre, 
ha sido sucesivamente actualizado para adecuarlo a las 
modificaciones derivadas de la actualización técnica de 
las normas comunitarias, en última ocasión mediante la 
Orden SCO/4223/2004, de 16 de diciembre, por la que se 
modifica el anexo de la Orden SCO/1052/2002, de 7 de 
mayo, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 
2107/1996, de 20 de septiembre.

La Directiva 2006/33/CE de la Comisión, de 20 de marzo 
de 2006, por la que se modifica la Directiva 95/45/CE en lo 
relativo a los colorantes amarillo anaranjado S (E 110) y 
dióxido de titanio (E 171), establece nuevos criterios espe-
cíficos de pureza para estos dos colorantes.

Por lo que respecta al amarillo anaranjado S (E 110), se 
limita la presencia del colorante Sudan I (como impureza) 
en cantidades inferiores al límite de cuantificación, es 
decir a 0,50 mg/kg, debido a que científicamente se ha 
demostrado que durante la producción del amarillo ana-
ranjado S se puede formar, como impureza, la sustancia 
Sudan I, colorante no autorizado y cuya presencia no es 
deseable en los alimentos.

También se modifica el límite hasta ahora fijado para 
el plomo en el colorante amarillo anaranjado S (E 110), 
teniendo en cuenta las especificaciones y técnicas de aná-
lisis para aditivos que ha preparado el Comité Mixto FAO/
OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) y el 
programa sistemático de sustitución de la prueba de 
detección de metales pesados en todas las especificacio-

nes sobre aditivos alimentarios existentes, por límites 
adecuados a cada uno de los metales, que el JECFA ya ha 
empezado a aplicar.

En cuanto al dióxido de titanio (E 171), se modifican 
los criterios de pureza para autorizar la elaboración de 
este colorante en forma de plaquitas de rutilio, ya que su 
uso no plantea problemas de seguridad y tiene interés 
tecnológico como colorante para alimentos y para pelí-
culas de recubrimiento de complementos alimenticios.

Por otra parte, la corrección de errores de la Directiva 
95/45/CE de la Comisión, de 26 de julio de 1995, publicada 
en el Diario Oficial de la Unión Europea n.º L 135, de 3 de 
junio de 2003, determina la necesidad de corregir los cri-
terios específicos de pureza del colorante azul patente V 
(E 131) en cuanto al pH requerido para la determinación e 
identificación por espectrofotometría vis-UV.

Mediante esta disposición se incorpora al ordena-
miento jurídico interno la Directiva 2006/33/CE de la 
Comisión, de 20 de marzo de 2006, y se recoge la correc-
ción de errores de la Directiva 95/45/CE de la Comisión, de 
26 de julio de 1995.

En su tramitación han sido oídos los sectores afecta-
dos y ha emitido informe preceptivo la Comisión Intermi-
nisterial para la Ordenación Alimentaria.

Esta orden se dicta de conformidad con lo establecido 
en la disposición final primera del Real Decreto 2107/1996, 
de 20 de septiembre.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado, dispongo:

Articulo único. Modificación del anexo del Real Decreto 
2107/1996, de 20 de septiembre, por el que se estable-
cen las normas de identidad y pureza de los coloran-
tes utilizados en los productos alimenticios.

En la parte B del anexo del Real Decreto 2107/1996, de 20 
de septiembre, por el que se establecen las normas de iden-
tidad y pureza de los colorantes utilizados en los productos 
alimenticios, se sustituyen los criterios específicos de pureza 
de los aditivos colorantes amarillo anaranjado S (E 110), 
dióxido de titanio (E 171) y azul patente V (E 131), por los 
establecidos en el anexo de esta orden.

Disposición transitoria única. Prórroga de fabricación, 
importación y comercialización.

1. Hasta el 10 de abril de 2007 se permite la fabrica-
ción e importación de amarillo anaranjado S (E 110) y 
dióxido de titanio (E 171) que, no ajustándose a los criterios 
específicos de pureza dispuestos en esta orden, cumplan 
con la normativa vigente antes de su entrada en vigor.

2. Los colorantes amarillo anaranjado S (E 110) y 
dióxido de titanio (E 171) puestos a la venta o etiquetados 
antes del 10 de abril de 2007, que no se ajusten a lo dis-
puesto en esta orden, podrán seguir comercializándose 
hasta el agotamiento de existencias, siempre que cumplan 
con la normativa vigente antes de su entrada en vigor.

Disposición final primera. Incorporación de derecho de 
la Unión Europea.

Mediante esta disposición se incorpora al ordena-
miento jurídico interno la Directiva 2006/33/CE de la 
Comisión, de 20 de marzo de 2006, por la que se modifica 
la Directiva 95/45/CE en lo relativo a los colorantes amari-
llo anaranjado S (E 110) y dióxido de titanio (E 171).

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de febrero de 2007.–La Ministra de Sanidad 
y Consumo, Elena Salgado Méndez 


